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Asunto: Informe de avance cumplimiento de recomendación Nro. 7 Examen Especial DNA2-0061-2021
 
 
Señor Ingeniero
Cristian Mauricio Tello Moreno
Auditor Metropolitano
AUDITORÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
La Agencia Metropolitana de Control, es un organismo desconcentrado, con autonomía financiera y
administrativa, adscrito a la Alcaldía del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a la cual le corresponde
el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos
administrativos sancionadores de conformidad con los artículos 313 y 314 del Código Municipal. 
 
En virtud de dichas potestades la AMC ante la verificación del cometimiento de las infracciones administrativas
previstas en el Código Municipal, sustancia el procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con el
Código Orgánico Administrativo (“COA”). 
 
En dicho contexto jurídico, me permito informar que la  Contraloría General del Estado y Auditoría Interna
realizó  el Examen Especial DNA2-0061-2021 denominado: "Examen Especial a las fases preparatoria,
precontractual, contractual, ejecución, recepciones y liquidación de los contratos de construcción de
infraestructura, urbanización y soluciones habitacionales del proyecto San Francisco de Huarcay; su
fiscalización, uso y aplicabilidad de los estudios técnicos; a los convenios y compromisos de cooperación
institucional para su ejecución en el MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA MIDUVI y
entidades relacionadas", por el período comprendido entre 1 de enero 2016 al 31 de diciembre 2020. 
 
Producto del examen especial, se emitieron conclusiones y recomendaciones entre las cuales consta, la 
siguiente: 
 
Recomendación 7 – Al Supervisor Metropolitano de la Agencia de Control 
 
“Dispondrá y verificará que los servidores responsables de las inspecciones técnicas, realicen visitas in situ a
los proyectos del programa Casa para Todos, y verifiquen el cumplimiento de    las ordenanzas, a fin de
garantizar la habitabilidad de las viviendas y mitigar factores de riesgo.”, al respecto me permito informar: 
  
En ese sentido, las unidades administrativas de esta entidad, en el ámbito de sus competencias de conformidad
con los artículos 9 y 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, ejecutan las acciones
correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado a
la Agencia Metropolitana de Control. 
 
Asimismo, y en observancia de la norma ut supra la AMC a través de la Unidad de Planificación realiza el
seguimiento y avance de la aplicación de las recomendaciones, emitidas por el órgano de control, de lo cual se
emite el "INFORME DE SEGUIMIENTO Y AVANCE DE LA APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES
EMITIDAS A LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", en el que consta el examen efectuado,
recomendación emitida a la AMC, y las acciones realizadas para su cumplimiento. 
 
En base a los antecedentes manifestados, me permito remitir en anexo el referido informe y la matriz de
seguimiento de la recomendación emitida por la Contraloría General del Estado a la AMC, en el que consta: el
año, área responsable, acciones desarrolladas y responsables para el cumplimiento de la misma, así como los
verificables correspondientes con el objetivo de que se registre en el sistema de "Seguimiento de Cumplimiento
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de Recomendaciones". 
 
Con sentimientos de  consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL   

Anexos: 
- Seguimiento.part1.rar
- Seguimiento.part2.rar
- Seguimiento.part3.rar
- Seguimiento.part4.rar
- Seguimiento.part5.rar
- Seguimiento.part6.rar
- VANCE DE LA APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES EMITIDAS A LA AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL-signed.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Diana Sofía Uquillas Erazo
Responsable de Planificación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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